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10. Las Aduanas, en caso de duda fundamentada, podrán 
solicitar la aportación de pruebas complementarias del origen 
o la procedencia de las mercancías, aparte de las normales, en 
uso de las facultades contenidas en el apartado IV del apéndice. 
De juzgarlo aconsejable, formularán consulta ante esta Direc
ción General. 

11. La presente Circular entrará en vigor al mismo tiempo 
que el apéndice número 6 de las Ordenanzas; esto es, el pri
mero de septiembre próximo. · A este respecto, se recuerda, sin 
embargo, la norma transitoria de la Orden ministerial de Ha
cienda de 19 del actuaL aprobatoria del apéndice. 

Queda sin efecto el acuerdo de este Centro de 14 de julio 
de 1960 (<<Boletín Oficial de Aduanas» número 1.947, de 15 de 
julio de 1960). 

Sirvase dar traslado de la presente Circular a las Oficinas 
habilitadas. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1967.-El Director general, Víctor 

Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana Principal de ' " 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 16 de junio de 1967 por la que se 
aprueba el Estatuto Jurídico de los Practicantes
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Seguridad. 
Social. 

Ilustrísimos señores: 

Dispuesto en el número 1 del artículo 116 de la Ley de la 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966 que el personal sani
tario de la Seguridad Social prestará sus servicios conforme al 
Estatuto Jurídico que al efecto . se establezca, y aprobados los 
correspondientes .al personal Médico en 23 de diciembre de 1966 
y los de Enfermeras y Matronas en 22 de abril del presente 
año, se hace necesario proveer a la promulgación del referente 
SI los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios, una vez oídos 
la Organización Colegial y el Sindicato de Actividades Sani-
tarias. . 

En su virtud, este Mimsterio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 Se aprueba el Estatuto Jurídico de los Practi
cantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Seguridad Social, 
que se inserta a continuación. 

Art. 2.° Se faculta a la Dirección General de previsión para 
resolver cmmtas cuestiones puedan plantearse en la aplicación 
de lo dispuesto en el referido Estatuto. 

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas dispOsiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo prevenido en el Estatuto que 
se aprueba en la presente Orden. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 16 de junio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Dmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de 
Previsión. 

ESTATUTO JURIDICO DE PRACTICANTES-AYUDANTES 
TECNICOS SANITARIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

l. DEL PERSONAL COMPRENDIDO 

Artículo 1.0 Ambito de aplicación. 

El personal sanitario a que se refiere el presente Estatuto 
está integrado por los Practicantes "Y por los Ayudantes Téc
nicos Sanitarios que en virtud del correspondiente nombra
miento o autorización presten sus servicios en la Seguridad So
cial, desempeñando las plazas correspondientes a la citada de
nominación profesional. 

Art. 2.° Modalidades. 

La función del personal sanitario a que se refiere el artícu
lo anterior se desarrollará de conformidad con las siguientes 
modalidades: 

1.& Como Practicante de Zona, en cuyos servicios prestarán 
la asistencia en régimen ambulatorio y domiciliario a las per
sonas protegidas por la Seguridad Social que les hayan sido 
adscritas por el Instituto Nacional de Previsión. 

2." Como Practicante de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social en servicios de especialidades, de conformidad 
con las normas establecidas en los Reglamentos correspon-
dientes. . 

3.a Como Practicante en los ServiciOS Especiales de Urgen
cia y en los turnos de guardia que pata la asistencia domici
liaria de dOmingos y días festivos se establezcan. 

4." Como Instrumentista de los equipos de especialidades 
quirúrgiCas, de conformidad con lo preceptuada en el artícu
lo 21 de este Estatuto. 

Art. 3.0 Calificación. 

1. Los Pra:cticantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios al ser
vicio de la Seguridad Social estarán sometidos al cumplimiento 
de las normas establecidas en el presente Estatuto y a las dis
posiciones generales de ordenación de la asistencia sanitaria, 
así como a los principios generales por los que se rige el per
sonal técnico auxiliar sanitario, sin perjuiCio del libre ejercicio 
de la profeSión. 

2. Las cuestiones contenciosas que pUdiera.n surgir entre 
dicho persomrl y la Seguridad Social se someterán a. la. juris
dicción laboral, con la sola excepción de las correspondientes al 
régimen disciplinario que, de 'acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 123 del texto articulado 1.0 de la Ley de Seguridad Social, 
corresponden íntegramente a la competencia del Ministerio de 
Trabajo, y se ¡rplicarán de acuerdo con 10 previsto en el capí
tulo VII de este Estatuto. 

n. DE LOS NOMBRAMIENTOS, CESES Y SITUACIONES 

Art. 4.0 Clases de nombramiento. 

1. Para actuar en la Seguridad Social los Practicantes-Ayu
dantes Técnicos Sarutarios han de estar en posesión del corres
pondiente nombramiento o autorización y en el pleno derecho 
de su capacidad de ejercicio profesional. 

2. Por el carácter de su nombramiento el personal ayu
dante técnico sanitario de la Segurida:d Social tendrá la. con
sideración de titular en propiedad, interino o contratado. 

Art. 5.0 Personal propietario o interino. 

1. Serán titulares en propiedad aquellos Practicantes-Ayu
dantes Técnicos Sanitarios a quienes se les adjudique con ca
rácter definitivo una plaza, previo el cumplimiento de los requi
sitos que se establecen en el presente Estatuto. 

2. Tendrá la consideración de interino el personal desig
na:do proviSionalmente para desempeñar una plaza hasta su 
provisión con carácter definitivo. La interinidad, que no supone 
derecho alguno a la plaza que se ocupa, no pOdrá exceder de 
un año, salvo los casos pendientes de 'resolución judiCial, y el 
nombramiento recaerá sobre aquellos que mejor puntuación 
PQsean en la Escala Nacional Unica de Practicantes o que m~ 
yóres méritos profesionales hayan aportado en el caso de que 
no existan solicitantes de la citada Escala. 

Art. 6.0 Personal contratado. 

1. Será personal contratado el que las Instituciones Sani. 
ta.rias de la Seguridad Social, conforme a su reglamentación 
respectiva, contrate para el desempeño de su función con ca. 
rácter temporal, rigiéndose su actuación por lo previsto en los 
contratos que en cada' caso se suscriban, y en lo no previsto 
en ellos por cuanto resulte aplicable por analogía con las dis
posiciones recogidas en el presente Estatuto y en los Reglamen
tos correspondientes. 

2. Los contratos a que se refiere el párrafo anterior no su
pone la creación de plaza'!l de Practicantes-Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de la Seguridad Social. 

3. Si el Practicante-Ayudante Técnico Sanitario contratado 
para una Institución Sanitaria desempeñara una plaza en la 
Seguridad Social con nombramiento en propiedad, pasará a la 
situación de excedencia voluntaria. 

4. Igualmente tendrán la consideración de personal contra
tado los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que ocu
pen las plazas de Instrumentista:s a que se refiere el artículo 21 
del presente Estatuto. 

Art. 7.0 Ceses. 

1. El personal ayudante técnico sanitario de la Seguridad. 
Social podrá cesar en el desempeño de la plaza que ocupe: 
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1.1. Por renuncia. 
1.2. Por pase a la situación de excedencia forzosa o volun

taria. 
1.3. Por pase a la situación (le jubilado. 
1.4. Por terminación del plazo en el que fué contratado su 

servicio. 
1.5. Por sanción con separación definitiva del servicio. 

2. Las solicitudes de cese por renuncia deberán realizarse 
con quince dias de antelación como mínimo a la fecha de efee
tivid!td. 

Art. 8.0 Cese por renuncia. 

En cualquier momento el personal ayudante técnico sanita
rio podrá renunciar al desempeño de sus funciones al servicio 
ele la Seguridad Social. Desde el momento en que dicha renun
<;ia sea aceptada, se perderán los derechos a la plaza que se 
viniera desempeñando. 

Art. 9.0 Situaciones. 

El personal ayudante técnico sanitario al serV1ClO de la Se
guridad Social podrá encontrarse en alguna; de las situaciones 
siguientes: 

1. En activo. 
2. En excedencia forzosa. 
3. En excedencia voluntaria. 
4. En situación de jubilado. 

Art. 10. Situación en activo. 

Se adquiere la situación cua;ndo se desempeñe una plaza en 
propiedad obtenida por cualquiera de los procedimientos regu
lados al efecto en este Estatuto y se ejerzan las funciones inhe
rentes a la misma. 

. Art. n . Excedencia forzosa. 

Se pasará a; la situación de excedencia forzosa: 

l . Por ser nombrado mediante Decreto para el desempeño 
de cargos políticos que por su función se consideren incompa,
tibles con 111 asignada por la Seguridad Social. 

2. A causa de enfermedad, una vez ¡¡;gatada el plazo de 
licencia establecido por este motivo o, en su caso, el periodo de 
incapacidad laboral transitoria. 

3. Por prestación del servicio militar oblígatorio. '. 

Art. 12. Excedencia voluntaria. 

'1. Para solicitar la excedencia voluntaria será necesario lle
var por lo mepos un año prestando servicio en la Seguridad 
&Qoial, y una vez concedida no podrá solicitarse el reingreso a;l 
servicio activo hasta pasado un año, a contar desde la fecha de 
efectivid¡¡.d de la misma, 

2. Los excedentes voluntarios no podrán desempeñar fun
ción a;lguna en la Seguridad Social, salvo que la causa de la 
excedencia voluntaria sea la de vincularse por contrato a la· Se
guridad Social, de acuerdo con lo establecido en el articulo 6.° 
de este Estatuto. 

Art, 13. Permanencia en situación de excedencia. 

1. Mientra;s se permanezca en cualquiera de las situaciones 
dO excedencia quedará en suspenso la prestación de servicios y 
1" percepción de haberes. 

2, La concesión de la excedencia voluntaria y la de exce, 
dencia forzosa a causa de enfermedad o, en su caso, inca;pacidad 
laboral transitoria presupone la declaración de vacante respec
to de la plaza ocupada por el titular. 

$ . En la situación de excedencia forzosa a que se refieren 
1011 puntos 1 y 3 del artículo 11 de este Estatuto se reservará la 
plaza mientras persistan las circunstancias que motiva;ron la 
situación de referencia. 

Art. 14. Reingr eso de excedencia voluntaria. 

1. El personal ayudante técnico sanitario en situación de 
e~cedencia volunta;ria que solicite el reingreso al servicio activo 
ocupará una plaza análoga a aquella en que le fué concedida 
la excedencia y en la misma localidad, a cuyos efectos en el 
primer concurso que se convoque para; cubrir plazas similares 
a la que poseyó el titular se hará constar la oportuna reserva. 

2. Hasta que tenga efectividad el reingreso el excedente que 
lo haya solicitado tendrá derecho preferente para desempeñar 
con ca;ráct er interino las vacantes que se provean con tal ca
rácter. 

Art. 15. Reingreso cte excedencia por causa de enjermedado. en 
su caso, de incapacidad laboral transitoria. 

El personal ayudante técnico sanitario en situación de exce
dencia forzosa; a causa de enfermedad o, en su caso, de incapa
cidad laboral transitoria podrá solicitar el reingreso al servicio 
activo, de conformidad con las normas citadas en el articulo 
anterior, siempre que un Tribunal médico constituido de forma 
similar a;l que se determina para las propuest as de incapacidad 
física o psíquica a que se refiere el artículo 17 de este Estatuto 

. resuelva sobre la plena aptitud del interesado. 

Art. 16, Jubilación forzosa. 

A la situacion de jUbilación forzosa se pasará a;l cumplirse 
los setenta años de edad o antes por causa de incapacidad psico
física para el desempeño de su función, acredit!tda en oportuno 
expediente. 

Art. 17. Incapacidad. 

La propuesta de incapacidad física o psíquica se incoará por 
la InspeCCión de Servicios Sanitarios y será informada; por un 
Tribunal médico constituido por un Inspector de Servicios Sa
nitarios, que actuará de Presidente, y dos facultativos que pres
ten servicio e-n la Seguridad Social, que serán designado!!: uno, 
por la Inspección de Servicios Sanitarios, que deberá ser espe
cialista: en la materia, y otro, por el interesado, elevándose el 
expediente debidamente informado por la Jefatura Provincial 
de Servicios Sanitarios a la Dirección General de Previsión, a 
través de la Delegación General del Instituto NaQional de Pr ... 
visión, pa;ra la resolución que proceda. 

Art. 18. Situación espeCial. 

1. Los Pract icantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios titula,res 
de los Servicios Sanitarios Locales desempeñarán, desde el mo
mento de su nombramiento y por todo el tiempo de duración 
del mismo, los servicios correspondientes a la Seguridad Social 
en las loca;lidades en que concurran las circunstancias de ref~ 
rencia, con sujeción a las normas generales de la asistencia sa
nitaria que dicte el Mlnisterio de Trabaja, con los mismos dere
chos y deberes de los demás practicantes-Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de la; Seguridad Social. 

2. El personal sanitario a que se refiere el párrafo anterior 
podrá continuar vinculado a la Seguridad Social mientras esté 
autorizado por la Dirección General de Sanidad para continuar 
en activo, incluso después de haber cumplido la edad reglamen
taria de jubilación, 

IlI, DE LOS DEBERES 

SECCIÓN l."'-FUNClONES 

Art. 19" Funciones del Practicante-Ayuctante Técnico Sanitario 
de Zona. 

Corresponde al Practican te-Ayudante TécniCO Sanitario de 
Zona : 

1. Ejercer las funciones propias de su profesión, cumplimen
tando las instrucciones que reciba por escrito del facultativo 
correspondiente en relación con el servicio. 

2, La asistencia ambulatoria y domiciliaria, en la esfera; de 
su competenCia, de las personas protegidas por la Seguridad 
Social que corresponda. ' a los cupos de los faculta;tivos .que le 
bayan sido asignados. Los tratamientos pueden ser ordenados 
por los Médicos de Medicina general. por los espeCialistas co
rrespondientes y los facultativos de las Instituciones Sanitmas, 
así como por la Inspección de Servicios Sanitarios. 

3. La recepción y cumplimentación de los avisos para la 
asistencia a domicilio, de conformidad con ·las norma;s de orde
nación de la asistencia. El número de visitas a domicilio dentro 
del mismo día y para la asistencia de un mismo enfermo será 
como máximo de dos, correspondientes una al hora;rio de ma
fiana y otra al horario de tarde. 
. 4, La aplicación de la medicación inyectable y la realiza
ción de las curas que como consecuencia; de una asistencia de 
carácter urgente haya ordenado el Médico, siempre que esta 
asistencia no corresponda al Servicio de Urgencia establecido 
en la localidad. 

5. La permanencia en el luga;r fijado para la consulta du
rante el horario establecido al efecto. Si la consulta se realiza 
en Institución Sanitaria de la Seguridad Social se atenderá a 
todos los titula;res y beneficiarios que acudan a la misma, con 
independencia de los Médicos a que estén adscritos. 
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(S. L9. toma de muestras a domicilio para análisis cll.n1cos 
~ando no exista Analista en la localidad y no se requiera la 
ut1lizltCi(m de técnicas reservadas al personal médico. 

7. La eventual asistencia a los partos normales. siempre 
que no haya Matrona en la localidad de que se trate. 

8. ' Realizar la asistenclB doIntciliaria de urgencia, asi como 
la de domingos y dias festivos en aquellas localidades donde 
no se establezcan dichos servicios. 

Art. 20. Funciones del Practicante-Ayudante Técnico SanitarÚJ 
de Institución Sanitaria. 

La actuación del Practicante-Ayudarite TécnicQ Sanitario 
adscrito a los servicios de especialidades de ' las InStituciones 
Sanitarias de. la Seguridad Social se regirá por lo dispuesto en 
los Reglamentos correspondientes, complementados en su caso 
CQP. los contratos que se suscriban de conformidad con lo pre
vlsto en el párrafo 1 del artiCl,llo 6.0 de este Estatuto. 

Art. 21. FunCiones del Practicante-Ayudante Técnico SanttarÚJ 
Instrumentista de l!;quipo quirúrgico. 

1. Los PrltCticantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que ac
túen como Instrumentistas en los equipos de especialidades qui
rúrgicas tendrán como función la de ayudar en los actos qui
rúrgicos que se realicen, asl como las curas y asistencias que 
se deriven de las mismas, desarrollando las funciones propia:s 
de su nombramiento. . 

2. Los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que ejer
zan las funciones a que se refiere el párrafo anterior tendrán el 
earácter de personal contratado, siendo propuestos por el Jefe 
de Equipo correspondiente. La duración del contrato será de 
dos afios, que se podrá prorrogar por periodos similares si el 
Jefe de Equipo lo propone con un mes de antelación a la fecha 
de su caducidad. . 

3. Cuando el espec1alista quirúrgico setúe en Institución 
Sanitaria cerrada de la Seguridad SoCial que disponga de per
IK?nal propio que realice las funciones a que se refiere el pá
rrafo 1 del presente articulo no dispondrá de instrumentista 
adscrito a su equipo, quedando amortizada la plaza corres
pondiente. ' 

~ECCIÓN 2."-OTRos DEBERES 

Art. 22. ObligaCiones generales. 

l. Prestar personalmente sus servicios profesionales a las 
personas protegidas que tengan a su cargo cuando para ello 
sean requeridos por los facultativos de la Seguridad Social en
cargados de la asistencia del enfermo o por la Inspección de 
Servicios Sanitarios. 

2. Cumplimentar y dar curso a los documentos ol1ciales 
que se deriven de la asistencia sBnitaria prestada. 

3. La observación del horario y permanencia establecidos . 
p!\J'a las consultas y servicios que tengan asignados. 

4. L~ contribución en el aspecto asistenciltl a la elevación 
de la oQnsideración humana y social en las relaciones con los 
beneficiarios de la Seguridad SOCial. 

Art. 23. Obligación de residenCia. 

El personal ayudante técnico sanitario residirá forzosamente 
en l!lo localidad a que corresponda la plaza que desempefie. En 
el caso de que la plaza esté incluida en zona médica que cons
titt1ya un núcleo de población alejado del centro urbano la re
si4encia será exigida dentro de la zona, circunstancia que se 
h!!o1'á constar al anunciarse la vacante respectiva. 

Art. 24. Incompatibilidades. 

. Será incompatible el desempefio simultáneo de más de una 
plaza de cualquier orden que sea dentro de la Seguridad Social. 

2. La incompatibilidad debe entenderse para toda clase de 
nombramientos definitivos o provisionales, bien sea para acti
vidades asistenciales, administrativas o de CUalquier otra indole. 

IV. DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN l. ...... RETRIBUCIONES 

Art. 25. Sistem(l$ de retribución. 

1. La remuneración de los Practicantes-Ayudantes Técnicos 
Sanitltrios de la Seguridad Social podrá establecerse por alguno 
de los sistemaa de retribución que se sefialan a continuaci6n: 

1.1. Por cantidad fija por cada tiWlar del derecho o bendo 
ciario a la prestación de la asistencia slmitaria que tengan 
asignado. 

1.2. Por cantidades fijas y periódicas para el personal ads
crito a determinados servicios. 

1.3. Por seto profesional con arreglo a tarifa. 

2. Tales formas de remuneración podrán establecerse con 
carácter general o sólo para una determinada clase de perso
nal o servicios. 

3. El sistema y la cuantia de las remuneraciones serán fiJ$o 
dos por el Ministerio de Trabajo, a propuesta del Instituto Na.. 
cional de Previsión. 

4. Los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que estén 
en posesión de nombramiento definitivo, plus de antigtied8'd. 

5. El personal ayudante técnico sanitario de la Seguridad 
Social no podrá percibir de los titulares del derecho a la pre~ 
tación de la asistencia sanitarill cantidad alguna en concepto 
de pago por la asistencia que se les preste. 

Art. 26. Retribución por sustituciones. 

El personal ayudante técnico sanitario que efectúe sustitu
ciones durante el periodo de vacación anua:l reglamentaria, en
fermedad u otras causas de ausencia debidamente autorizada 
de los titulares de las plazas percibirán una remunerltCión Igual 
a la que corresponda al Practicante-Ayudante Técnico Sanita
rio sustituido, excepto el plus de antigüedad. Asimismo perci
birán las partes proporcionales de la:s gratificaciones extraordi
narias de 18 de Julio y Nlllvidad no percibidas por los titulares 
en el supuesto a que se refiere el párrafo 2 del articulo 28 de 
este Estatuto. 

Art. 27. Retribución complementaria. 

El personal ayudante técnico sanitltrio percibira una retri
bución complementaria por la asistencia de los titulares del de
recho y. en su caso. de sus beneficiarios cuando por razones de 
trabajo, vacación anua:l reglamentaria o prescripción facultativa 
sean autorizados por la Inspección de Servicios Sanitarios a des
plazarse a otra locíllidad distinta de su residenciB habitual. 
Dicha gratificación se acreditará asimismo con las gratifica
ciones extraordinarias B que se refiere el articulo siguiente. 

Art. 28. GratificaCiones extraordinarias. 

1. El personal ayudante técnico sanitario de la Seguridad 
Social percibirá dos gratificaciones anua:les con motivo del 
18 de Julio y Navidad, que serán iguales a la remuneración 
media mensual de las devengadas en los seis meses anteriores 
a los de julio y diciembre de cada Itfio, incluido, en su caso, el 
plus de antigüedad. A estos efectos no se computarán las cant1. 
dades percibidas por el concepto definido en el apartado 1.3 del 
artículo 25. 

2. Cuando el referido personal ayudante técnico sanitltrio 
no prestare servicio durante todo el períOdO de tiempo a que 
corresponda la gratificación de que se trate, en virtud de cua1~ 
quier circunstancia que no sea la de enfermedad o. en su CBSO, 
de incapacidad laboral transitoria, vacación o permiso regla.
mentario por los que perCiban los correspondientes honorarios, 
la grlttificación será proporcional al periodo de tiempo en Qt1' 
haya prestado servicio. 

SECCIÓN 2.a-SEGURIDAD SoCIAL 

Art. 29. Prestaciones. 

A todo el personal ayudante técnico sanitario comprendido 
en este Estatuto se le conceden, con el alcance previsto en la 
Ley de Seguridad Social, las siguientes prestaciones: 

1. Con carácter obligatorio: 

1.1. Vejez. 
1.2. lnvalidez por enfermedad común o accidente no labQral 

y por accidente de trabajo o enfermedad profesional. 
1.3. Muerte o supervivenCia por enfermedad común o ac. 

cidente no laboral y por accidente del trabajo o enfermedad 
profeSional. 

1.4. Prestaciones de protección a la familia. 

2. Con carácter voluntario, los Practicantes-Ayudantes Too. 
rucos Sanitarios al servicio de la: Seguridad Social podrán Seo. 
gerse individualmente a las prestaciones de asistencia farma. 
céutica y de hospitalización establecidas en ei Régimen General 
de la Seguridad Sociltl. 
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Art. 30. Licencia par enfermedad o, en su caso, por incapaci
dad laboral transitoria. 

1. En caso de enfermedad o, en su caso •. Jncapacidad labo
ral transitoria debidamente justificada el personal ayudante 
·técnico sanitario al servicio de la Seguridad Social tendrá de
recho a la correspondiente licencia. 

2. Durante el primer mes de licencia se disfrutará de un 
subsidio equivalente a la totalidad de las retribuciones que se 
vinieran percibiendo normalmente por los conceptos 1.1 y 1.2 
del articulo 25 de este Estatuto, incluido. en su caso. el plus de 
antigüedad, percibiéndose el 65 por 100 de dicho subsidio desde 
el comienzo del segundo mes hasta el limite de treinta y nueve 
semanas, contadas a partir del comienzo de la licencia por en
fermedad. Transcurridas las treinta y nueve semanas y hasta 
que se cumpla el año de baja por enfermedad se conservará el 
derecho a la reserva de la plaza, pasándose a la situación de 
excedencia forzosa una vez finalizado este plazo. 

3. Para percibir el subsidio íntegro durante el primer mes 
de licencia pOr enfermedad será condición indispensable no ha
ber perCibido subsidio por la misma causa durante el año inme
diatamente anterior a la fecha en que se inició la: licencia. 

Art. 31. Licencia por maternidad. 

1. En caso de maternidad el personal ayudante técnico sa
nitario femenino tendrá derecho a licencia durlmte los periodos 
de descanso voluntario y obligatorio a que se refiere la regla
mentación de las prestaciones de la Seguridad Social, siendo 
tales períodos independientes de la licencia por enfermedad o, 
en su caso, de incapacidad laboral transitoria. 

2. Durante los períodos de descanso se disfrutará de un 
subsidio equivalente a la totalidad de las retribuciones que se 
vinieran percibiendo I)or el concepto 1.1 ó 1.2 del articulo 25 
de este Estatuto, incluido el plus de antigüedad. 

SECCIÓN 3."'-OTROS DERECHOS 

. Art. 32. Designación de sustitutos. 

Para toda clase de sustituciones por vacación anual, licencia 
por enfermedad o maternidad o por asuntos propios se desig
nará por la Inspección de Servicios Sanitarios, siempre que sea 
posible, al personal propuesto por los titulares de la plaza. El 
personal excedente o que se encuentre disfrutando cualquiera 
de dichas licencias no podrá hacer sustituciones. 

Art. 33. Estabilidad en el desempeño de las plazas. 

El personal ayudante técnico sanitario que desempeñe plaza 
en propiedad no podrá ser desposeído de la misma sino en vir
tud de expediente diSciplinario tramitado de acuerdo con lo 
e8tablecido en este Estatuto. Tampoco podrá ser trasladado 
forzosamente a distinta localidad de la de su destino. 

Art. 34. Garantías sindicales. 

Por lo que respecta al personal que ostente cargos electivos 
de representación sindical se observará el régimen de garantia 
que la legislación vigente establezca al respecto, salvo en lo re
lativo a la facultad disciplinaria, que de acuerdo con lo previsto 
en el párrafo 2 del artículo 3.° de este Estatuto corresponderá 
íntegramente al Ministerio de Trabajo. 

Art. 35. Vacación anual. 

1. El personal ayudante técnico sa:nitarío al servicio de la 
Seguridad SOcial tendrá derecho a una vacación anual de un 
mes de duración, durante la que percibirá íntegramente los 
honorarios que le correspondan normalmente. 

2. Será condición indispensable para poder disfrutar de 
este derecho haber prestado ' servicio en la Seguridad Social 
durante el afio inmediato anterior a la fecha de iniciación del 
permiso. 

3. Cuando por imposibilidad material de sustitución sea de
nega:do el disfrute de la vacación anual se tendrá derecho a 
percibir unos honorarios equivalentes a los normales que se per
cibieran en el mes de díciembre, excluidas las pagas extraordi
narias que pudieran corresponder en el citado mes. 

Art. 36. Permiso por asuntos propios. 

1. El personal ayudante técnico sanitario al servicio de la 
Seguridad Social podrá disfrutar permisos sin sueldo por asun
tos propios, cuya duración acumulada no podrá exceder de tres 
meses cada año, debiendo proponer el titular de la plaza: a la 
InspeCción de Servicios Sanitarios el sustituto que se haga 
cargo del servicio. 

2. ExcepCionalmente podrli.n concederse permisos SlU suel
do de duración superior a tres meses cuando se soliciten para 
el disfrute de becas o realiza;ción de viajes, cursos, etc., que 
contribuyan al perfeccionamiento profesional del solicitante. 

3. En caso de matrimonio se concederá una licencia remu
nerada de quince días de duración. 

V. PROVISION DE VACANTES 

Art. 37. Determinación y declaración de las vacantes. 

1. Se considerarán vacantes : 

1.1. Las plazas en que se produzca el cese del Practicante
Ayudante Técnico Sanitario que la desempeñaba con Imterio
ridad, cuando no deban ser amortizadas. 

1.2. Las plazas de nueva creación. 

2. En cada zona médica corresponderá un Practicante-Ayu
dante Técnico Sanitario por cada dos cupos de titulares del 
derecho a la asistencia sanitaria que Se asignen a Medicina 
general. 

3. El Instituto Nacional de Previsión formulará las oportu
nas declaraciones de vacantes, así como realizará las corres
pondientes convocatorias para su provisión. 

Art. 3S. Provisión de vacantes. 

1. Las plazas declaradas vacantes por el Instituto Nacional 
de Previsión se proveerán con arreglo a las siguientes moda
lidades: 

1.1. Por concurso entre los Practicantes-Ayudantes Técnicoa 
Sanitarios incluídos en la Escala Nacional Unica: de Practican
tes, creada por Decreto de 20 de enero de 1950. El número con 
que los . citados profeSionales sanitarios figuren en dicha Escala 
determinará el orden de preferenCia para: la provisión de las 
vacantes. Cuando se figure con residenéia en una localidad de
terminada se tendrá derecho preferente para. ocupar en aquella 
localidad las plazas vacantes, con arreglo al orden en Que 
figuren en la Escala .. 

1.2. Por concurso-oposición libre entre los Practicantes-Ayu
dantes Técnicos Sanitarios que tengan capacidad legal para el 
ejercicio de la profeSión. 

2. Una vez agotada la Escala de Practicantes III que se re
fiere el apartado 1.1 de este artículo la totalidad de las plazas 
vacantes se cubrirá por concurso-oposición libre. 

3. . La vacantes declar.adas se proveerán por mitades entre 
los dos turnos indicados en el párrafo primero de este articulo. 
Con anterioridad a la realización de las convocatorias corres
pondientes se dará cumplimiento a lo dispuesto en los articu
las 14 y 15 de este Estatuto sobre reingreso de excedentes. 

Art. 39. Acoplamiento de plaza3. 

1. Con anterioridad a la declaración de las vacantes que 
corresponda proveer con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
anterior se efectuará el oportuno anuncio de. acoplamiento en
tre Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Zona, que 
tendrá en todo caso carácter local. 

2. Al mismo podrán concurrir los Practicantes-Ayudantes 
Técnicos Sanitarios que tengan nombramiento en propiedad de 
la misma clase que el de las plazas afectadas y actúen en la 
misma localidad. 

3. Para la resolución del acoplamiento a que se refieren los 
números anteriores se tendrá en cuenta, en primer lugar, la 
antigüedad del nombramiento en propiedad para: la localidad 
de que se trate; en segundo lugar, el . tiempo total de servi
cios prestados a la Seguridad Social, y ·en tercer lugar, de per
sistir el empate, el puesto que se ocupe en la Escala Naciona:l 
Unica de Practicantes o la mayor edad si los solicitantes no 
figuran incluidos en la misma. 

Art. 40. Asignación a turno de provisión. 

1. En cada localidad las plazas vacantes se asignarán alter
nativamente y por el orden cronológi~o en que se hayan pro
ducido al turno de Escala o al turno de concurso-oposición libre. 

2. En el supuesto de no ser solicitadas las vacantes del tur
no de Escala por Practicantes-Ayudlmtes Técnicos Sanitarios 
incluidos en la misma, todas las plaza.s asignadas a este turno 
serán cubiertas por concurso-oposición libre. 

Art. 41. Plazo de loma de posesión. 

1. Los Practicantes-Ayudlmtes Técnicos Sanitarios a qUienes 
se les haya extendido nombramiento en propiedad para una 
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plaza que hubieran solicitado en turno de concurso de Escala 
habrán de tomar posesión de la misma en el plazo de treinta 
días, excepto en el caso de plazas en las islas C&nar1as, en el 
que será de cuarenta y cinco días. 

2. Los Practicantes-Ayudantes Técnicos Slmitarios que no 
ocupasen la plaza que les fuese asignada en turno de Escala 
perderán los dérechos adquiridos en el concurso, no pudiendo 
solicitar nuevas plazas en el plazo de dos años, y en caso de 
reincidencia causará baja en dicha Escala. Si el Practicante
Ayudante Técnico Sanitario que no tomó posesión de 111 plaza 
adjudicada por concurso desempeñara como propietario otra 
plaza en la Seguridad Social quedará en la misma en sItuación 
de excedenci2 voluntaria. 

Art. 42. Provisi6n por concurso-oposici6n libre. 

1. A la convocatoria para la prOvisión de vacantes por con,.. 
curso-oposición libre podrán concurrir los Practicantes-Ayudan
tes Técnicos Sanitarios, estén o no incluidos en la Escala, con 
capacidad leg2l para el ejercicio de la profesión y que posean 
la adecuada aptitud psicofísica para el desempeño de su función. 

2. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios estará consti
tuido por los siguientes miembros: 

2.1. Actuará como Presidente un Inspector Médico del Cuer
po de servicios Sanitarios. 

2.2. Serán Vocales : 

... Un Médico en representll'Ciói1 de la Facultad de Medicina 
designado a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia: 

Un Médico designado por la Dirección General de Sanidad. 
Un Practicante-Ayudante Técnico Sanitario designado con

junta y alternativamente por el Consejo Nacional de Practi
cantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios y el Sindicato de Activi
dades Sanitarias. 

2.3. Actuará de Secretario un Inspector Médico del Cuerpo 
de Servicios Sanit arios. 

. 2.4. Cada uno de los miembros del Tribunal tendrá su su
plente correspondiente. El Tribun¡tl quedará constituido con la 
mitad más uno de los miembros que lo integran. 

3. Las convocatorias serán realizadas por el Instituto Na
cional de Previsión, comprenderán todas las vacantes declara
das casta el 31 de diciembre anterior y los ejercicios se cele
brarán en Madrid, excepto los correspondientes a plazas de las 
islas Canarias, que podrán realizarse en dichas islas. 

Art. 43. Realización de los ejercicios. 

1. La: convocatoria del concurso-oposición libre para cubrir 
plazas de Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Se
guridad Social será realizada por ResolUCión del Instituto Na
cional de Previsión y constará de los ejerCicios que se indican 
a continuación, t.odos ellos eliminatorios : 

1.1. El primer ejerCiCio consistirá en la valoración de los 
méritos aportados por el opositor con arreglO al siguiente ba
remo de méritos profesionales: 

Pesetas 

Por cada matrícula de honor en la carrera ...... ... .... .. 0,25 
Por los diplomas expedidos por el Estado, Provincia o 

Municipio o Entidades estatales o paraestatales .... .. 0.50 
Por el t ítulo de Bachiller superior, Maestro. Perito, 

Graduado socia] o similares ..... .. ............ .. ............ 1,00 
Por plaza de Pra:cticante-Ayudante Técnico Sanitario 

e~ Cuerpos de.l .~stado. Provincia o Municipio obte-
ruda por OPOSlClon .. .................... .... . ...... .. ...... ........ . 3·,00 

Por becas o premios por oposición durante la carrera o 
después de ella .. ........ .. .. ... ...... .. ........ ....................... 1,00 

Por plazas obtenidas por oposición de Practicantes-Ayu
dantes Técnicos Sanitarios en entidades particulares. 0,50 

Por cada año de ejerciCiO profesional, acreditado por 
certificación del Colegio correspondiente (hasta un 
máximo de dos puntos) ... .... .. ... ...... ............ ... ......... 0,10 

Por cada año de ejerCicio en la Seguridad Social con 
nombramiento o autorización (hasta un máximo de 
10 puntos) .......... ...................... .. ...... ... ... .... ... .. ...... .. 1,00 

Por el t ítulo o diploma de las especialidades oficialmente 
reconocidas a ios Practicant es-Ayudantes 'Técnicos 
Sanitarios, siempre que se exijan como mínimo dos 
años de espeCialización .. .. .. ..... ... .. .................... .... .. 3,00 

1.2. Un segundo ejercicio consistente en el desarrollo · por 
escrito durante un plazo máximo de dos horas de dos temu 
sacados a la suerte de entre los que figuren en el programa es
tablecido al efecto. 

1.3·. Un tercer ejercicio en el que los opositores realizarán las 
pruebas prácticas que determine el Tribunal. 

2. La suma de las puntuaciones logradas en cada uno de 
los ejercicios determinará el orden en que figuren los aspirantes 
en la oportuna propuesta del Tribunal, y los Practicantes-Ayu
dantes Técnicos Sanitarios incluidos en ella podrán optar a las 
plazas convocadas, que serán adjudicadas por el orden de pre
ferencia con el que cada uno figure en la misma. 

3. Cuando paTa juzgar los ejercicios y por el elevado nú
mero de opositores se nombren varios Tribunales cada uno de 
ellos juzgará ejercicios distintos, formándose finalmente la pro
puesta definitiva por el Tribunal que haya juzgado el último 
ejerCiciO, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior. 

4. Adjudicada:s las plazas convocadas quedarán anulados 
los derechos de los aprobados que renunciasen o no tomasen po
sesión de la plaza que les hubiera correspondido, y dicha apro
bación no les eximirá de la práctica de nuevos ejercicios en 
convocatorias posteriores. En tal supuesto la plaza afectada se 
considerará disponible a los efectos de determinación de va
cantes. 

Art. 44. Canvocatoria . 

1. Las convocatorias para la provisión de vacltDtea, tanto 
para el turno de concurso de Escala como para el de concurso
opOSición libre, deberán efectuarse dentro del plazo de un año 
desde la fecha en que seR firme su declaración como vacante, 
y cada convocatoria comprenderá las vacantes existentes hasta 
el 31 de diciembre anterior. 

2. Las convocatorias serán pUblicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en ellas se hará constar las plazas vacantes agru
padas por provincias y localidades, así como todas las condicio
nes determinantes que correspondan a cada una de las plazas 
convocadas. 

3. Se esta:blece un plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la pUblicaCión de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado», para entablar los oportunos recursos 
ante la Comisión Central que establece el artículo 114 del texto 
articulado 1.0 de la: Ley 193/1963, de Seguridad Social. 

Art. 45. Puestos cubiertos por concurso de Escala, concurso-opo
sici6n libre y contrato. 

1. Las dist intas modalidades de actuación que a cargo de 
los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios se han previsto 
en el present e Estatuto se cubrirán como sigue: 

1.1. Las plazas de Practicantes de Zona, por concurso de 
Escala o por concurso-oposición, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 38 de estas normas. 

1.2. Las de Practicantes de los Servicios de Urgencia y los 
de espeCialidades de la:s Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Soci8ol, de conformidad con lo establecido en el apartado 
anterior, excepto cuando se trate de puestos tributarios de con
trato. según lo previsto en el articulo 6.° del presente Estatuto. 

1.3. Los Instrumentistas de los Equlpos de especialidades 
quirúrgica:s se nombrarán con arreglo a las siguientes normas: 

1.3.1. Mediante contrato, conforme a lo previsto en 108 ar
tículos 6.° y 21 de este Estatuto, a propuesta del Jefe de Equipo 
correspondiente. 

1.3.2. La duración del contrato será de dos años, que se po
drá prorrogar por períodos similares si el Jefe de Equipo lo 
propone a la Inspección de Servicios Sanitarios con un mes de 
antelación a: la fecha de su caducidad. 

1.3.3. De conformidad con el apartado 8 del articulo 21 de 
este Estatuto cuando el espeCialista quirúrgiCO actúe en Ins
titución Sanitaria cerrada de la Seguridad Social que disponga 
de personal propio que realice las oportunas funciones no dis
pondrá de Instrumentista adscrito a su equipo, quedando amor
tizada la: plaza correspondiente. 

2. Los contratos a que se alude en los apartados 1.2 y 1.3 de 
este artículo no suponen la creación de plazas de Practicantes
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Seguridad SOCial. 

Art. 46. Desempeño interino de las pla2Q.l. 

1. Las plazas desempeñadas interinamente no pierden su 
condición de vacantes y se incluirán necesariamente en la. pri
mera convocatoria que tenga lugar para su provisión definitiva 
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por el procedimiento que les corresponda, de acuerdo con lo es
tablecido en el presente Estatuto. 

2. En ningún caso los nombramientos interinos prejuzgarán 
la provisión definitiva de la plaza desempeñada en virtud de 
aquéllos. 

VI. DE LAS RECOMPENSAS 

Art. 47. Campo de aplicación y clases de recompensas. 

Todo el personal ayudante técnico sanitario que preste sus 
servicios a la Seguridad Social podrá ser Objeto de recompen
sas, consistentes en menciones l:onoríficas, becas de estudio, pu
blicación de trabajos profesionales, via:jes de perfeccionamiento, 
asistencia a Congresos, etc., para premiar su meritoria actua
ción y servicios extraordinarios. Estas recompensas constarán 
en el expediente personal del interesado y se tendrá en cuenta 
para todo 10 que pueda favorecerle. 

Art. 48. Competencia. 

1. Los procedimientos para la concesión de recompensas al 
personal ayudante técnico sanitario de la Seguridad Social po
drán ser promovidos. a:nte la Inspección de Servicios Sanitarios, 
por aquellas personas individuales o jurídicas que en razón a 
sus cargos, a las funciunes que tengan aSignadas o los benefi
cios reconocidos estén vinculadas a la Seguridad Soci3'I, asi 
como por las representaciones de la Organización Colegial o 
Sihdical del personal afectado. 

2. La resolución de dichos expedientes corresponde a la 
Delegación Genera:l del Instituto Nacional de Previsión. 

Art. 49. Procedimiento. 

La tramitación de información previa y, si procede, del co
rrespondiente expediente de recompensas se ajustará a las nor
mas previstas para la incoación de informaciones y expedientes 
de tipo disciplinario, sa:lvo la audiencia preceptiva al interesado, 
que será sustituida por informe de los Organismos o autorida
des competentes. 

Art. 50. Fondo para recompensas. 

A los citados fines de recompensas se constituirá en el Ins
tituto Nacional de Previsión un fondo que se nutrirá con las 
cantidades que el Ministerio de Trabajo determine. 

VII. DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

Art. 51. Facultad disciplinaria. 

1. La facultad disciplinaria sobre el personal ayudante téc
nico sanitario de la Seguridad Social corresponde al Ministerio 
de TrabajO, a tra:vés de la Inspección de Servicios SanitarIOS, 
a la que incumbe la Vigilancia de la actuación de este perso
na.l y el mantenimiento de la disciplina exigida por este Esta.
tuto y por las normas de ordena:ción de la asistencia. 

2. Los expedientes disciplinarios relativos al incumplimiento 
de sus obligaciones para con la Seguridad Social por parte del 
personal ayudante técnico sanitario a que se refiere este Es
tatuto serán resueltos por IR Dirección General de Previsión. 
Contra las resoluciones dictadas por ésta cabrá recurso en al
zada ante el Ministerio de Trabajo. 

Art. 52. Clasificación de las faltas. 

1. Las faltas podrán ser clasificadas como leves, graves y 
muy graves. 

2. Son faltas leves : 

a) Las reiteradas faltas de puntualidad.. 
b) La negligencia en el cumplimiento del serVICIO. 
c) La desatención o descortesía con los superiores, compa.

ñeros, subordinados y público. 
d) El incumplimiento' de órdenes referentes 3'1 servicio, siem

pre que se produzca por primera vez y no perjudique sensible
mente la asistencia. 

3. Son faltas graves : 

a) La. reincidencia o reiteración de faltas leves. 
b) La falta injustificada de asistencia o permanencia en el 

puesta de trabajO. 
c) El incumplimiento de los deberes especificos con perjui

cio sensible para el servicio. 

d) ·El consignar datos falsoS' en los documentos establecidos 
por la Seguridad SOcial. 

e) La. realización de a:ctos y revelación indebida de. datos 
que produzcan perjuiCio material o moral al servicio o a · las 
personas o hayan sido manifestados tendenciosamente en ~s
prestigio de .la Seguridad Social. 

f) La desobediencia o desatención en el servicio al persoJUU 
directivo y facultativo de la Seguridad Social, la desconside
ración a las autoridades y a sus compafieros cuando se realicen 
con manifiesto desdoro de la función encomendada. 

g) Los !retos de indisciplina de notoria importancia "1 100S 
altercados que produzcan escándalo en el lugar de la presta
ción del servicio. 

h) La negativa injustificada a prestar servicios extraordi
narios cuya comunicación se haya realizado por escrito en casos 
de urgencia, situaciones catastróficas o en cumplimiento de me
didas dispuestas pol" las autoridades sanitarias. 

1) La acepta:ción de cualquier compensación económica de 
las personas protegidas por la Seguridad Social. 

j) Cualquier acto u omisión relacionados con el servicio 
constitutivo de la falta penal. 

40. Son faltas muy graves: 

3:) La remcidencia o reiteración de faltas graves. 
b) La disminución continuada y voluntaria en elrend!

miento profeSional. 
c) El abandono de destino, que se prodUCirá cuando se deje 

de prestar el servicio por más de setenta y dos horas sin auto- . 
rización ni ca.usa' justificada. 

d) La insubordina:ción individual o colectiva en el ejerc1-
cio de sus funciones en la Seguridad Social. 

e) El daño voluntario causado a la Seguridad Social o a 
las personas protegidas por ésta. 

f) La falta de probida:d o moralidad y cualquier conducta 
constitutiva de delito o falta comprendidas en el Código penal. 

Art. 53. Circunstancias modificativas de la responsabilidad.. 

1. En la determinación de la responsabilida:d derivada de la 
comisión de faltas por el personal ayudante técnico sanitario se 
tendrán en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) El trastorno prodUCido en la asistencia. 
b) El daño causado a las personas protegidas por la Segu

ridad Social, así como el perjuicio económico pr~ucido a la 
misma. 

c) La perturba:ción administrativa ocasionada. 

2. El abandono colectivo del servicio y el abandono indivi
dual en el supuesto a que se refiere el apartado c) del párrafo. 
del artículo anterior constituirán causas de suspensión de em
pleo y sueldo desde el momento de iniciarse el procedimiento 
disciplinario, sin perjuiCio de las restantes responsabilidades 
que pudieran exigírseles. 

Art. 54. Sanciones y su clasificación. 

Por razón de las faltas a que se refiere el articulo anterior 
podrá imponerse las siguientes sanciones: 

a) Amonestación por escrito, con constanci81 o no en el ex-
pediente personal. 

b) Pérdida de uno a veinte días de remuneración. 
c) Suspensión de empleo y sueldo de un mes a un año. 
d) Separación definitiva del servicio. 

Art. 55: Aplicación de sanciones. 

1. La sanción del aparta:do a) del artículo anterior sólo se 
aplicará a las faltas leves y sin necesidad de previa instrucción 
de expediente, y será impuesta por la Jefatura Provincial de 
Servicios Sanitarios. 

2. La:s sanciones de los apartados b) y c) se aplicarán a las 
faltas graves y muy graves, atendidas las circunstancias del 
caso. 

3. La sanción del apartado d) sólo se aplicará a las faltaa 
muy graves. 

Art. 56. Iniciación del exped.iente. 

1. Corresponde la petición de instrucción de los expedientes 
disciplinarios de las faltas graves y muy graves a los Jefes pro
vincia:les de Servicios Sanitarios. 
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2. Con la peticlón se acompañará una información previa 
sobre las materias que la determinen y el precepto o preceptos 
reglamentarios en que se funda. Como medida previa podrá 
ordenarse por el Jefe provincial de Servicios Sanitsrios la sus
pensión provisional de funciones. 

3. También podrá iniciarse la instrucción de expediente dis
ciplinario por denuncia o de oficio. 

4. La orden de instrucción de expediente disciplinario co
rresponde a la Jefatura de la Inspección de Servicios Sani
tarios. 

Art. 57. Trámite del expediente. 

1. El Instructor practicsrá las diligencias que estime per
tinentes, y una vez terminadas formulará pliego de cargos al 
Practicante-Ayudante Técnico Sanitario, poniéndole de mani
fiesto al mismo tiempo el expediente para que en el término 
improrrogable de · ocho días exponga sus a:legaciones y proponga 
la prueba que interese a su descargo. 

2. Terminado dicho plazo o recibido el escrito de descargo 
se practicarán las pruebas que se consideren pertinentes y se 
formulará el enjuiciamiento y la propuesta que procedan. 

3. El expediente se tramitará en el plazo máximo de dos 
meses, salvo que circunstancias justificadas impidieran con
cluirlo. En tal caso, el Instructor solicitará de la Jefatura de 
Servicios Sanitsrios la ampliación del plazo. 

4. El Instructor, Iniciadas las diligencia.~ y a la vista de lo 
incoado, si apreciara notoria gravedad en las faltas, podrá 
elevsr la suspensión de empleo y sueldo, durante la que e1 
Practicante-Ayudante Técnico Sanitario no percibirá remune
ración alguna. 

Art. 58. Recursos. 

1. Contra los a.cuerdos de sanción por faltas leves podrá re
currir el interesado ante la Dirección General de Previsión en 
el plazo de qUince días, a: contar desde la notificación del 
acuerdo. 

2. Contra los acuerdos de sanción por faltas graves y muy 
graves podrá recurrir el interesado ante el Ministro de Trabajo 
dentro del mismo plazo establecido, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 51. 

Art. 59. Informes preceptivos. 

1. Los expedientes disciplinarios serán informados por el 
Sindicato de Actividades Sanitarias y por los Colegios de 
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de la provincia res
pectiva, dentro de un plazo de quince días, pasado el cual 
se entenderán a:utomáticamente evacuados los trámites de in
forme. 

2. Será de aplicación Ibl trámite y resolución de los expe
dientes incoados al ::>ersonal ayudante técnico sanitario de la 
Seguridad Social los preceptos de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo en cuanto complemente lo dispuesto en el pre
sente Estatuto. 

Art. OO. Prescripción de las faltas. 

1. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los 
dos afios, y las muy graves, a los cinco años de su comisión. 

2. Se exceptúa de esta norma los hechos sancionables 
disciplinarios y que constituyan delito o falta penlbl cuya 
prescripción se producirá en los mismos plazos establecidos 
para la de aquéllOS por el Código Penal. 

Art. 61. Anotación y cancelación de sanci~s. 

1. Las sanciones disciplinarias que se impongan a los Prac
ticantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios se anotarán en sus ho
jas de servicio, con indicación de las f8J.tas que las motivaron. 

2. Transcurridos dos o cinco años desde el cumplimiento de 
la sanción, según se trate de faltas graves o muy graves no 
sancionadas con llr separación definitiva del servicio, podrá 
acordarse la cancelación de aquellas anotaciones a instancia 
del interesado que no hubiese incurrido en nuevas sanciones 
desde que se le impuso la anterior sanción. La anotación de 
amonestación se cancelará, a petición del interesado, a los seis 
meses de su fecha. 

3. La cancelación no impedirá la apreCiación de reinciden
cia si el Practicante-Ayudante Técnico Sa:nitario vuelve a 
incurrir en falta. En este caso, los plazos de cancelación de las 
nuevas anotaciones serán de duración doble que la de los se
fíalados en .el párrafo a:nterior. 

ORDEN de 16 de junio de 1967 por 14 que se aprue
ban las normas sobre sistema y cuantfa de 1a3 re
tribuciones de los Practicantes .Ayudantes Técnico. 
Sanitarios de la Seguridad Socia'. 

TIustrísimos señores: 

El Estatuto Juridico de los pre.cticantes-Ayudantes TécDicoa 
Sanitarios de la Seguridad Social, aprObado por Orden minis
terial de esta misma fecha, establece los sistemas de retribu
ción mediante los cuales ha de percibir sus remuneraciones el 
personal a que el mismo se refiere. 

En S<.l virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Previ
sión y oído el Sindicato de Actividades Sanitartas, este M1n1s
terio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Se aprueban las normas sobre sistema y cuan
tía de las retribuciones de los Practicantes-Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de le. Seguridad Social insertas a continuaclOn: 

Art. 2.° La Ibplicación de lo dispuesto en las normas a que 
se refiere el artículo anterior tendrá efectividad a partir del 
1 de enero del presente año. 

Art. 3.° Quedan derogadlbS cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en las normas que 
se aprueban en la pre,sente O;·den. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guaffie a VV. n. 
Madrid, 16 de junio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de PreviSión. 

NORMAS SOBRE SISTEMA Y CUANTIA DE LAS RETRmU
ClONES DE LOS PRACTICANTES-AYUDANTES TECNICOS 

SANITARIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAl. 

l. CONTENIDO 

Artículo 1.0 Ambito de aplicación. 

Las presentes normas establecen los sistemas de pago apU
cables a las distintas '>ltuaciones en que se encuentran los Prac
ticantes-Ayudanres Técnicos Sanitarios al servicio de la Segu
ridad Social, asI como la cuantía de las retribuciones y demás 
emolumentos que en cada caso les correspondan, excluida la 
asistencia por accidente de trabajo y enfermedad. profesional. 

TI. SISTEMAS BASICOS DE RI!JTRIBUCION 

"\r~. 2.· Cantidad fija por titular del derecho a la asfstencftJ 
(coeficiente). 

El sistema de pago, consistente en una cantidad 11Ja por 
cada titular del derecho a la prestación de la asistencia, se 
a.plicará. en los siguientes casos: 

2.1. Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Zona.. 
2.2. Instrumentistas de equipos de Cirugía General. 
2.3. Instrumentistas de equipos de TOCOlogía. 
2.4. InstrumentistlbS de equipos de Oftalmología. 
2.5. Instrumentistas de equipos de TraumatOlogía y <Htoped1a. 
2.6. Instrumentistas de equipos de Otorrino!aringología. 
2.7. Instrumentistas de equipos de Urología. 
2.8. Instrumentistas de equipos de Ginecología. 
2.9. Instrumentistas de equipos de Urgencia y Subsectore&. 

Art. 3.· CantüUtdes fijas y períódfctu. 

El sistema de pago POr cantidades fijas y periódicas se a.pli
cará en los siguientes casos: 

3A. Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios Fisioterapeu
tas en posesión del título correspondiente y ad.scr1tos a 
los Servicios de Rehabilitación de las Instituciones Sanita. 
rias de la Seguridad Social. 

3.2. Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de lo!! ServdciOil 
de Urgencia. 

m. REMUNERACIONES COMPLEMENTARlAS 

Art. 4,0 Emolumentos complementarios. 

Además de las retribuciones básicaa establecidas en los ar
tículos segundo y tercero de las presentes normas, se fijarán 
los emolumentos complementariOS a que se refieren los Bl'tícu~ 
los siguientes: 


